








¿Qué costo tiene la inscripción en el registro de profesionales? 

El registro de profesionales tiene un pago anual de $23.737, lo que le permitirá 
asesorar a uno o varios titulares de tierras con Bosques Nativos. Para inscribir un 
nuevo profesional puede realizarlo a través del siguiente enlace: 
https://sistemas.ambiente.gba.gob.ar/Establecimientos/RegistroUsuarioEmpre
sa/profesionales-ver/index.php

¿Hace falta matrícula profesional para inscribirse? 

No, pero cada profesional lo debe tener en cuenta según las exigencias de cada 
profesión para ejercer.

¿Pueden registrarse profesionales con domicilio en CABA u otra 
provincia?

El domicilio real puede ser en CABA u otra provincia, pero deberá tener un 
domicilio constituido en la provincia de Buenos Aires.

¿Cómo se debe gestionar un eventual cambio del Profesional antes o 
durante el período de ejecución? 

Todo cambio de profesional debe ser comunicado a la Dirección de Bosques por 
nota firmada por el titular de la tierra. Asimismo, el nuevo profesional deberá 
estar inscripto en el Registro de Profesionales habilitado para la presentación de 
planes. 

¿Qué ocurre si en el transcurso de los 10 años hay cambio de la 
titularidad de la tierra? 

Todo cambio de titularidad debe ser comunicado por nota firmada por el actual 
titular de la tierra para poder analizar la actualización de documentación y del 
Plan en función de la nueva situación.
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